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Este periódico se publica todos los 
dias escepto los domingos, y se suscribe € 

• • á 10 rsral mes en la imprenta de Pita, 
• establecida en la calle de las TresCru* 

v ees, ft. 4*, cuarto principal. 

Los artículos y avises y reclamada-
nes se remitirán á la redacción, e*la-
b Ice i da en la misma imprenta de Pita, 
francas de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán. 
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MINISTERIO D E L A GOBERNACION D E L A 
D W i ' H O í ••" PENINSULA. 

, Señora: Para traer á un centro de unidad to
das las. atribuciones civiles y gubernativas que 
en la pasada administración se hallaban unas al 
cargo de los tribunales del reino, y confiadas 
otras.á las autoridades municipales, gefes y cor
poraciones de los distintos ramos del estado, dis
puso el real decreto de 23 de octubre de 4833 
se estableciesen en la provincias las llamadas en
tonces subdelegacjones de Fomento ,que mas tar
de tomaron la denominación y atribuciones de 
gobiernos políticos, como hoy subsisten. Otro 
real decreto preliminar á la real instrucción de 30 
de noviembre de dicho año determinó el nume
ro, ciase y dotación de los empleados de que ha* 
hian de constar aquellas dependencias de la ma
nera mas análoga á las funciones que entonces se 
les encomendaban y cuyo coste regulado en 
4.577,4 00 rs. por lo respectivo al personal, vi
no satisfaciéndose hasta que las convulsiones po • 
líticas, que desgraciadamente sobrevinieron, y 
el restablecimiento de la ley de 3 de febrero de 
4 823, trastornando la índole primitiva y natural 
de aquélla iustitucion, desmembraron de ella mu
cha parte de sus atribuciones , acumulándolas á 
las que eran propias de los ayuntamientos y di
putaciones provinciales. 

Con el tiempo el gobierno liego á penetrarse de 
que en medio de las tu rbu lencias politicasy de la san
grienta lucha en que la nación se hallaba envuel-

!—i i . 

ta, la autoridad civil, cuyas facultades se habían 
minorado tanto, no podia atender cual corres
pondía á los vastos é importantes fines para que 
fue instituida , y asi es que por el real decreto de 
20 de diciembre de 4838 se redujo notablemen
te el personal de los Gobiernos políticos, que 
aunque en su totalidad y por loque respecta i que 
este cargo y el de intendente de rentas se desem
peñase por uua sola persona no llegó á tener 
efecto, siempre limitó el coste total i 3.844,900 
rs., que fue votado por las Cortes en los presu* 
puestos posteriores á aquella fecha. 
. , Pero desde que planteada por decreto de SO 

de diciembre de 4843 la ley de 4 4 julio de 4840 
se ha eximido á los ayuntamientos y diputaciones 
provinciales de aquella parte administrativa y 
gubernativa, que ha vuelto á quedar á cargo de 
los gobiernos políticos, no pueden ya estos lle
nar cumplidamente sus vastas atribuciones con 
la dotación de empleados que designa el citado 
decreto de 20 de diciembre de 4838, pues aun
que por el de 4.° de enero último se proveyó 
algún tanto al remedio, dando cierto ensanche 
al personal de dichas dependencias dentro de ios 
límites señalados en el presupuesto, este aumen
to no es bastante si hau de desempeñar con fru
to todas las atribuciones que se les encomien* 
dan. 

E l Ministro que tiene la honra de suscribir 
esta esposicion no perderá jumas de vista en to
dos sus actos la estricta economía que conviene 
y exige el estado del tesoro público, para no 
gravarlo mas que con lo que el mejor servicio 
baga indispensable, mayormente cuando al espo
ner la necesidad qce hay de hacer algún aumen
to en la planta actual de los Gobiernos políticos 



se persuade de que el importe de 4303 rs. á que 
asciende quedará suficientemente recompensado 
con los ahorros y ventajas que debe producir la 
reducción de brazos en las secretarias de las di* 
putacioues provinciales, por efecto de la dismi
nución de trabajos que resulta de ia nueva ley á 

de ayuntamientos, como ya se ha esperimenta-
do en diferentes provincias, lisonjeándose el mi* 
nistro que suscribe de que todas las diputacio
nes sucesivamente harán lo mismo en beneficio 
de los pueblos, por cuya razón tiene el honor de 
proponer á V M. el siguiente proyecto de decre-
creto, sin que por él se alteren las clases esta
blecidas en el decreto orgánico del cuerpo de la 
administración civil de 4.° de enero último. 
Aranjuez 4 3 de mano de 4 844.==-Señora.«=-A. 
L . R. P. de V. M.=~EI Ministro de la Goberna
ción de la Península, marques de Peñaflorída. 

DECRETO. 

u En consideración á las razones que me ha 
hecho presentes el Ministro de la Gobernación de 
laPéninsuia^eu esposicion de esta fecha, he ve
nido en decretar lo siguiente: 

ArU 4.° Las secretarías de los: gobiernos po
líticos constará o en lo sucesivo de cinco oficiales 
con los sueldos quera continuación se espresan: 

Las de primera clase.=Uno con 423 rs., 
otro con 93 , otro con 83, otro con 73, y otro 
con 63. 
^ Las dé segunda clase.«Uno con 443 rs., 

otro con 83, otro con 73, otro con 69 , y otro 
C0O--53. 

Los de tercera clase.=»Uno con 403 rs., otro 
con 73, otro con 63, otro con 53, y otro 
con 43. 

Art. 2.Q Estas plazas serán desempeñadas por 
subalternos del cuerpo de administración civil, 
según los sueldos á que les dé derecho su cate
goría en el mismo, y tomarán en las secretarias 
Ja denominación correspondiente de primeros, 
segundos, terceros, cuartos y quintos oficiales. 

Art. 3.° Los subalternos que actualmente 
disfrutan de mayor haber que el designado en 
el art. 4 . ü á las plazas que desempeñan continua
rán percibiendo la diferencia hasta que sean co
locados en otras arregladas á sus clases, lo qne 
tendrá lugar en las primeras vacantes que vayan 
ocurriendo. 

Art. 4.° La dirección general del tesoro 
aplicará el aumento que resulte al art. 63, cap. 
8.° de la ley de 4.° de agosto de 4842, hasta 
que se aprubeen por las Cortes los presupuestos 
para el año próximo de 4845. 

Dado en Aranjuez á 43 de marzo de 4844. 
—Está rubricado dé la real mano.«-El Minis
tro de la Gobernación de la Península, marques 
de Peñaflorída* 

( i ) 
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MINISTERIO DE MARINA, COMERGIO Y GO-
BERN ACION DE ULTRAMAR. 

Continúa el reglamento aprobado por S* M. del 
' colegio naval militar. 

DEL MÉDICO -CIRUJANO. 

Art. 440. El médico-cirujano se presenta
rá todos los dias, auque no haya enfermos, á las 
siete de la mañana y seis de la tarde en la tem
porada de verano, y á las ocho de la mañana y 
cuatro de la tarde en la de invierno, y acudirá sin 
dilación á cualquiera hora del dia ¿ d e la no
che que se le avise, á cuyo efecto dejará siempre 
escrita en la sala del ayudante de guardia la in
dicación del punto en que se le hade buscar : des-

¡ pues de la visita de la mafjana dará parte al pri
mer teniente ó al segundo, y en defecto de am
bos al ayudante de guardia del estado de salud 
de los alumnos. 

Art. 444. Cuando haya uno ó mas enfermos 
espresará por escrito todo lo que deba aprontar*» 
se en la repostería , y recetará cuanto fuese nece
sario para su curación; á continuación de las re
cetas , que espresarán el nombre del enfermo, 
pondrá su rúbrica el contador, por las cuales se 
abonarán mensualmente al boticario las medici
nas que se consuman. 

Art. 442. Si la enfermedad fuese o pudiese 
ser contagiosa ó epidémica, dispondrá que sin di
lación se traslade al enfermo á la pieza destinada 
á este objeto tomando cuantas precauciones réquiem 
ra el caso, dando parte en seguida al primer te
niente, ij «OJ : < ^ 

Art. 443. Si la enfermedad, aunque sea de' 
las comunes, pareciese grave al mé\iico-círuj¿irio¿. 
y creyese que para asegurar mejor el acierto en Jai 
curación convendrá le acompañe otro facultativo,d 
tener una consulta, lo propondrá al primer tenien
te para que dando cuenta al capitan-comandánte k>' 
determine, y si aumentando la intensidad el mal 
creyese de peligró al enfermo, lo avisará al cape
llán para que ejerza su ministerio, y se que
dará él todas las noches en el colegio. I 

Art. 4 44. Ordenará el tiempo que los alum
nos que hayan estado enfermos han de permane
cer en la convalecencia, cuidando de que no abu
sen de este nombre. 

Art. 445. Será de su obligación visitar gratui
tamente á los gefes, oficiales y demás individuos1 

que dependan del colegio; y no se ausentará de 
la población sin permiso del subdirector, y de
jando un sustituto. 

Art. 446. Cuidará con el mayor celo de qué 
el botiquín que debe haber en el colegio á cargo 
del primer enfermero, se halle siempre completo, 
y de que sean reemplazadas con oportunidad' las 
medicinas que se consuman para que nunca lle
gue el caso de que pueduu fallar. 



i i De Id éi ferrrieríá jr sus dependientes. 

Aijt. 447. Para que los alumnos se curen de 
sus dolencias habrá una enfermería dispuesta de 
tal modo qué la asistencia sea la mas prolija y es
merada: se compondrá de tres piezas, la mayor 
paralas enfermedades comunes, otra pequeña 
para las contagiosas, y la tercera alegre y bien 
dispuesta de convalecencia. La ¡unta directiva for
mará una insirucion , que podrá variar según lo 
aconseje la esperiencia, para el régimen que deba 
observarse en ella, teniendo presente y por base 
principal que el gasto que origine tan importan
te objeto no debe sujetarse á circunstancias, pues 
cualesquiera que sean estas, el único fin que de
be proponerse es el cuidado mas asiduo y la mas 
córiipléta curación, sin omitir medió alguno para 
conseguirla. 

Art. 448. Para que los alumnos sean asistí* 
do$ debidamente en sus dolencias, y los remedios 
que dispusieren los facultativos sean puntualmen
te aplicados, habrá un primer enfermero y otro 
segundo que le ayude y sustituya en sus obliga
ciones;, lambes, deben ser practicantes de ci
rugía. 

Ajrt.:449. A cargo del primer enfermero ha
brá uu botiquín completo conforme al reglamen
to vigente para los buques de la armada , y ten
drá los libros de existencia y consumos, que han 
ê autorizarle con su firma el médico-cirujano y 

contador, ú los que dará parte de cuanto ocur
ra en él y hará Iqs reclamaciones para el oportu
no reemplazo de consumos. 

Art. 4 20. Todas las mañanas á la horade 
levantarse pasará el primer enfermero una por 
Una á todas las brigadas para saber de la salud 
de los .alumnos, é informar al médico-cirujano 
luego que venga, o avisarle prontamente si fue-
re necesario, dando parle de todo al ayudante de 
guardia. > > : . > 
¿ Art. 424. Guando el médico-cirujano visite 

á los enfermos asistirá á su lado el enfermero 
con el recetario, imponiéndose bien en el régi
men qué deben observar, y escribiendo con sepa
ración loque el facultativo disponga : cuidará de 
que en la repostería y demás oficinas se apron
te todo lo correspondiente á los enfermos en las 
respectivas horas, y que las medicinas estén á 
mano para sumistrarlas según la orden de aqnel. 

Art. 422. £1 enfermero estará inmediata
mente subordinado al médico-cirujano; y 
cuando haya algún enfermo, no podrá salir del 
colegio sin permiso del primer teniente y noticia 
del ayudante de guardia. 

Art. 423. Tendrá á su cargo todos los mue
bles y utensilios de las salas de enfermería , sien
do responsable de la existeucia de todo, é igual
mente del aseo de los referidos muebles y habi
taciones. 

Art. 421. El segundo enfermero, ademas de 
ayudar y sustituir al primero, tendrá á su cargo 
el cuidado de la capilla, custodia y aseo de los 
ornamentos y demás útiles para su servicio, pâ  
ra lo que recibirá las órdenes del capellán. 

De ia junta directiva. 

Art. 425. La junta directiva será presidida 
por el capitán-comandante,y se compondrá ade
mas de los dos tenientes primero y segundo, de 
los prefesores primero y segundo, del ayudante 
mas antiguo y contador: no podrá deliberar con 
menos de cinco vocales; y será secretario de ella 
sin voto el ayudante de profesor que la misma 
designe por mayoría absoluta de los siete que 
han de concurrir para este nombramiento. 

Art. 426. La junta directiva tendrá á su car* 
go la estricta observancia de este reglamento ¿ pe
ro sin que en ningún caso pueda oponerse á las 
disposiciones del subdirector y capitán-comandan
te, gefes inmediatos del colegio, ciñéudose en 
sus acuerdos á lo que se espresa en sus funcioneŝ  
y ademas á todos los casos en que, no teniendo á 
bien el subdirector obrar por sí, prevenga al ca
pitán-comandante que se someta ala deliberación 
déla junta. 

Art. 427. Sin embargo de lo que se espresa 
en el artículo anterior no podrá el capitán-co
mandante variar las resoluciones de la junta cuan
do se trate de recaudación é inversión de caudales, 
examen de cuentas, reconocimiento de documen
tos de admisión, propuestas para cartas-órdenes ó 
despido de los alumnos. 

Art. 428. Habrá un libro de actas donde el 
secretario estenderá la de cada sesión, que firma
rán con solo el apellido el presidente y todos los 
vocales que hayan asistido á ella, aunque disien
tan del acuerdo de la mayoría, pues en este ca
so podrán hacer constar su voto contrario y fun
darlo espresando sus razones si lo creyesen opor
tuno. 

Art. 429. E l capitán-comandante señalará 
los dias que ha de celebrarse junta ordinaria> 

que serán dos cada mes en la primera y tercer 
semana , y la convocará estraordinaria cuando lo 
juzgue conveniente ó lo disponga el sub-direc
tor. 

Art. 4 30. Si algunos vocales no pudiesen 
asistir por motivos justificados, y faltase el nú
mero indispensable para poder deliberar, se com
pletará con los ayudantes ó profesores que sigan 
en el orden de sustitución k los que falten; y 
siempre que se trate de la suerte de algún alum
no, en que convenga tener preseule su talento, 
aplicación, aprovechamiento y conducta, asistí* 
ráu á la junta sin voto el profesor de su clase y 
el ayudante de su brigada* ó el capellán si fuere 
asunto de su ministerio. 



Art. 431. De Iqs acuerdos de la junta se pa
sará por el capitán*comandante una copia firma* 
da por el secretario y autorizada con su visto 
bueno al sub-director, informándole sobre ella 
lo que crea conveniente; y por este se remitirán 
al director en iguales términos por el primer 
correo. (Se continuará.) 

GOBIERNO POLITICO D E MADRID. 

Las justicias de los pueblos de esta provin
cia procederán á la prisión, si en sus respecti
vas jurisdicciones se presentasen dos hombres, 
que en la noche del 28 del pasado marzo roba* 
ron de la casa del platero Nicolás Aioca y Vi 
cente Marín, comerciante de paños, vecinos de 
Quintanar de la Orden, al primero 4 4 cubiertos 
de plata en gerga y 59 onzas de la clase vieja, y 
al segundo 49,500 rs. en metálico, una cadena 
de oro chinesca como de dos varas de larga, unas 
arracadas de plata dorada con piedras falsas y 
una aguja de plata dorada para el pelo. 

En su consecuencia he creido oportuno se 
inserte en el Boletin Oficial de esta provincia á 
los fines que dejo indicado, encargándolo muy 
particularmente á los señores plateros, por si al
guna persona les presentase los efectos espre
sados. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

Para proceder en Villaroanta á la egecucion 
de los repartimientos de contribuciones ordina
rias y culto y clero del presente año, los terra
tenientes eu su jurisdicción, vecinos de los pue
blos inmediatos, presentarán ante el ayuntamien
to de dicha villa relaciones autorizadas según 
costumbre para el debido cargamento, en el tér
mino de diez dias, pasado el cual sin verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

El ayuntamiento constitucional de Getafe ha 
señalado para el tercero y último remate de la 
renta del ramo de carnes para dicho pueblo en 
el corriente año, el lunes 8 del actual á las once 
de la mañana en las. casas consistoriales, bajo la 
condición de que la venta ha de ser libre pagan
do los derecho* al rematante y otras que coustan 
en el espediente. La renta &e halla puesta en 
2 i/j7rj teales, y la primera puja admisible es la 
mejora del cuarto. 

El ayuntamiento constitucional déla villa de 
Chinchón tiene acordado sacar á pública subasta 
y rematar en el mejor postor, la obligación de 
carnes para el surtido del público en los 44 me
ses que distan desde 4.° de mayo de este año 
de 4844 hasta el 24 de junio de 4845 bajo de 
diferentes condiciones que constan en su acuerdo 
de fecha 3 de abril que estará de manifiesto en 
la secretaria del mismo ayuntamiento: teniendo, 
señalado para celebrar el primer remate el do
mingo 44 del presente mes de abril de once á 
doce de su mañana. H * 

QUINTAS. 
; . -i. • ' 

La dirección de la compañía general del Iris 
hace saber á los suscritores de su caja de ahorros, 
aplicada á redimir de quintas, que los que hayan 
de ser incluidos en el presente alistamiento, de
berán presentar á liquidación sus libretas 72 ho
ras antes de la celebración del sorteo en que 'de
ban correr la suerte, pues de no hacerlo, solo 
tendrán opción á que se les devuelva el dinero 
impuesto, salgan ó no soldados, conforme á lo 
prescrito en el artículo 44 de la misma libreta 

Asimismo hace saber á los que estuvieran sus
critos , ó quisieren suscribirse en cualquiera pue
blo de España, tanto para librarse de la presen* 
te quinta como para todas las sucesivas ordinarias, 
que ha contratado con la compañía Ortega los 
sustitutos necesarios para que por una cantidad 
fija se les redima del servicio, con arreglo á las 
condiciones y precios que pueden ver los intere
sados en casa de los inspectores y comisionados 
de la compañía en todas las capitales y cabezas 
de partido (1); y en Madrid en la dirección gene
ral, calle de Fuencarral núm. 53. • * 

Por último ruega á los señores accionistas, 
que aun no han acudido á cobrar el dividendo 
de 9 por 400 que se ha repartido por utilidades 
de las operaciones del año próximo pasado > se 
sirvan presentarse á percibirlo que les correspon
da en cualquiera de las dependencias de la com
pañía. 

Dia 4 de abril. 

Trigo de 39 á 44 rs. fanega. 
Cebada de 45 á 46 id. 
Algarroba á 24 • 
Aceite de 54 á 56 rs. arroba. 
Id. filtrado á 60. 

(t) Nota.- Para los partidos dendw la compañía n 
tiene comisionados HO admiten solicitudes documentadas 
do IOM que quieran serlo. 

M A D R I D : Imprenta de PITA. 


